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PRÓLOGO 
 
En el marco de la declaratoria de estado emergencia nacional en todo el territorio de la 
República de Costa Rica, oficializada mediante Decreto Ejecutivo 42227-MP- S producto 
del COVID-19 y dadas las características de la pandemia y las formas diversas del 
contagio del virus, se han definido medidas sanitarias preventivas por parte del Ministerio 
de Salud, como ente rector en el contexto de esta fase de respuesta y ante un contagio 
en un centro de trabajo. 
 
Este documento ha sido elaborado para establecer los elementos con los que debe 
cumplir los protocolos a ser desarrollados por los sectores y subsectores para elaborar 
sus propios protocolos, como acuerdo entre los actores que comparten elementos 
comunes para implementar los lineamientos sanitarios establecidos por el Ministerio de 
Salud. 
 
El presente documento corresponde a una plantilla que contiene los requisitos mínimos 
para la elaboración de un protocolo sectorial, sin embargo, no se limita a las 
organizaciones a implementar medidas adicionales más eficientes y eficaces para 
atender la pandemia. Para mayor detalle de la información contenida en este documento, 
consultar el documento guía: INTE/DN-MP-S-19:2020 “Requisitos para la elaboración 
de protocolos sectoriales para la implementación Directrices y Lineamientos 
sanitarios para COVID-19”. 
 
Este documento está sujeto a ser actualizado permanentemente con el objeto de que 
responda en todo momento a las necesidades y lineamientos sanitarios vigentes. 
 
En el protocolo elaborado, se deben mencionar las personas y organizaciones que 
colaboraron en la elaboración de este protocolo: 
 

Participantes Organización 
Dra. Susana Martínez Suárez Escuela de Medicina y Cirugía Veterinaria San Francisco de Asís 

Dr. Juan Diego Hidalgo Dittel Escuela de Medicina y Cirugía Veterinaria San Francisco de Asís 

Dr. Froilán Gutiérrez Gómez Escuela de Medicina y Cirugía Veterinaria San Francisco de Asís 

Dra. Karla Quesada Mora Escuela de Medicina y Cirugía Veterinaria San Francisco de Asís 

Dra. Catherine Salazar Saborío Escuela de Medicina y Cirugía Veterinaria San Francisco de Asís 



 

4  

1. OBJETIVO Y CAMPO DE APLICACIÓN 
 

La aplicación de este documento va dirigido a los estudiantes y personal de la Escuela 
de Medicina y Cirugía Veterinaria San Francisco de Asís, incluyendo los subsectores 
administrativo y docente, con el objetivo de la correcta ejecución de las acciones 
preventivas y de mitigación dictadas por el Ministerio de Salud para atender la pandemia 
del COVID-19. 

 
Toda la comunidad universitaria debe conocer el Protocolo Sectorial Preventivo- 
Covid-19 Escuela de Medicina y Cirugía Veterinaria San Francisco de Asís, tal como 
lo ha establecido el propio Ministerio de Salud. 

 
Este documento tiene como marco general el Protocolo General para la Atención por 
parte de las Universidades Privadas: Retorno Seguro a las Instalaciones tras la 
Emergencia por COVID-19, elaborado por el CONESUP y el cual se encuentra 
publicado en la página de la Casa Presidencial. 
 
 

2. DOCUMENTOS Y LINEAMIENTOS DE REFERENCIA 
 

● Directrices N°082-MP-S1 Protocolos para la reactivación y continuidad de los 
sectores durante el Estado de Emergencia Nacional por COVID-19" 

● El Decreto Ejecutivo el Decreto Ejecutivo 42227-MP-S como prevención ante la 
pandemia por COVID-19, implica tomar las medidas necesarias ante tal 
situación.   

● Lineamientos del Ministerio de Salud para atención del COVID-19. 
● Ley General de Gestión Integral de Residuos y su Reglamentación. 
● Normas nacionales de Costa Rica e internacionales. 
● Lineamientos Nacionales para la Vigilancia de la enfermedad COVID-19 
● Disposiciones preventivas para la suspensión temporal de lecciones en centros 

educativos públicos y privados debido a la alerta sanitaria por Coronavirus 
(COVID-19) 

● Acuerdos del Consejo (CONESUP) en las sesiones No. 877, asuntos varios, 
punto B; No. 879, artículo 7; No. 880, asuntos varios, punto B; sesión No. 881, 
puntos 3 y 6, todas del 2020.  

● El Reglamento General del CONESUP (RGC) 
● LS-SI-001. Lineamientos para uso de laboratorios de computación en sedes 

universitarias de todo el país, debido a la alerta sanitaria por Coronavirus 
(COVID-19) 

● Lineamientos generales para limpieza y desinfección de espacios físicos ante el 
Coronavirus (COVID-19) 

● Lineamientos General sobre el uso de mascarilla y caretas a nivel comunitario 
en el marco de la alerta por COVID-19 
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● Protocolo subsectorial de salud del Ministerio de Cultura y Juventud para la 
reactivación de actividades humanas en procesos de formación y/o ensayo en 
Artes Escénicas, Dancísticas y Teatrales. 

● Protocolo para la habilitación de giras de campo bajo medidas de seguridad en 
relación al COVID-19 

● Los oficios comunicados del CONESUP a las universidades privadas, con la 
idea fundamental implementar acciones que permitan mitigar la transmisión del 
virus COVID-19: CONESUP-DE-073-2020, CONESUP-DE-074-2020, 
CONESUP-DE-0802020, CONESUP-DE-091-2020, CONESUP-DE-101-2020, 
CONESUP-DE-108-2020, CONESUP-DE-127-2020 y CONESUP-DE-196-2020 

● LS-SP-001.Lineamientos Generales para propietarios, administradores y 
usuarios de transporte público de personas a nivel nacional. (Modalidad “Ruta 
Regular”, Servicios Especiales de Turismo y Trabajadores; así como, lanchas, 
trenes y similares) en el marco de la alerta sanitaria por COVID-19 

● Protocolo General para la Atención por parte de las Universidades Privadas: 
Retorno Seguro a las Instalaciones tras la Emergencia por COVID-19 

● La directriz N° 78-S-MTSS-MIDEPLAN 
● La resolución N° MS-DM-2592-2020 / MEP-00713-2020 
● El seguimiento a la Ley para Regular el Teletrabajo, Ley N° 9738 del 18 de 

setiembre de 2019 y su Reglamento, Decreto Ejecutivo N° 42083 del 20 de 
diciembre de 2019, Directriz N°073-S-MTSS del 09 de marzo de 2020 y el 
artículo 3 de la resolución N° MS-DM-2382-2020/MEP-0537-2020.  

● Lineamientos generales para la atención diaria de Personas con Discapacidad 
en Centros de Atención Integral para Personas Adultas con Discapacidad 
(CAIPAD) y otros establecimientos de atención a Personas con discapacidad en 
el marco de la alerta sanitaria por Coronavirus (COVID-19) LS-SP-001. 

● LS-CS-014. Lineamientos generales para la reanudación de servicios presenciales en 
Centros Educativos públicos y privados ante el Coronavirus (COVID-19) 

● Reactivación del curso lectivo, en centros educativos privados ante la emergencia por 
el Coronavirus (COVID-19). Versión: 003 
 

3. DEFINICIONES Y ABREVIATURAS 
 

● COVID-19: es la enfermedad infecciosa causada por el coronavirus que se ha 
descubierto más recientemente. La enfermedad puede propagarse de persona 
a persona a través de las gotículas procedentes de la nariz o la boca que salen 
despedidas cuando una persona infectada habla, tose o estornuda, también si 
estas gotas caen sobre los objetos y superficies que rodean a la persona, de 
modo que otras personas pueden tocar estos objetos o superficies y luego se 
tocan los ojos, la nariz o la boca (OPS/O Ministerio de Salud, 2020). 

 
● Desinfección: se refiere al uso de productos químicos, como desinfectantes 

registrados en la EPA, para eliminar los virus y bacterias presentes en las 
superficies. Este proceso no necesariamente limpia las superficies sucias, pero 
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al combatir los virus y bacterias adheridos a las superficies luego de la limpieza, 
se puede disminuir aún más el riesgo de propagar una infección. 

 
 
 

● Equipo de protección personal (EPP): son todos aquellos dispositivos, 
accesorios y vestimentas de diversos diseños que emplea el trabajador y los 
usuarios para protegerse contra el COVID-19 

 
● Coronavirus (CoV): son una amplia familia de virus que pueden causar diversas 

afecciones, desde el resfriado común hasta enfermedades más graves, como 
ocurre con el coronavirus causante del síndrome respiratorio de Oriente Medio 
(MERS-CoV) y el que ocasiona el síndrome respiratorio agudo severo (SARS-
CoV). El coronavirus nuevo es un virus que no había sido identificado 
previamente en humanos. 

 
● Limpieza se refiere a la eliminación de suciedad e impurezas de las superficies. 

Este proceso no elimina los virus y bacterias que se encuentren adheridos a las 
superficies 

 
● Sectores y subsectores agrupaciones por afinidad y características comunes de 

centros de trabajo, actividades y servicios 
 

● Zona se refiere a secciones las en las cuales se dividirá el campus de la 
universidad para la aplicación del protocolo: Zona administrativa, Zona de aulas 
y laboratorios, Zona auditorio, Zona biblioteca, Zona Galerón 

 
● Punto de control Se refiere a los puntos en los cuales se va a conducir y regular 

el flujo de personas hacia las distintas Zonas. ESFA Escuela de Medicina y 
Cirugía Veterinaria San Francisco de Asís Universidad Veritas. 

● EPA Agencia para Protección Ambiental (U.S. Environmental Protection 
Agency) 

 
● OMS Organización Mundial de la Salud 

 
● OPS Organización Panamericana de la Salud 

 
4. PRINCIPIOS 

 
El sector o subsector se compromete a cumplir con los principios aceptados de buena 
conducta en el contexto de la pandemia, incluso cuando las situaciones se tornen aún 
más difíciles. A continuación, se presentan los principios en los cuales deben basarse: 

 
a) Rendición de cuentas 
b) Transparencia 
c) Comportamiento ético 
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d) Construcción colectiva con las partes interesadas 
e) Respeto al principio de legalidad 
f) Respeto a los derechos humanos 

 
 

5. PRE-REQUISITOS DE IMPLEMENTACIÓN 
 

● Directrices N°082-MP-S1 Protocolos para la reactivación y continuidad de los 
sectores durante el Estado de Emergencia Nacional por COVID-19" 

●  Lineamientos del Ministerio de Salud para atención del COVID-19. 
● Ley General de Gestión Integral de Residuos y su Reglamentación. 
●  Normas nacionales de Costa Rica e internacionales. 
● Lineamientos Nacionales para la Vigilancia de la enfermedad COVID-19 
● Disposiciones preventivas para la suspensión temporal de lecciones en centros 

educativos públicos y privados debido a la alerta sanitaria por Coronavirus 
(COVID-19) 

● LS-SI-001. Lineamientos para uso de laboratorios de computación en sedes 
universitarias de todo el país, debido a la alerta sanitaria por Coronavirus 
(COVID-19) 

● CONESUP-DE-073-2020 
● CONESUP-DE-074-2020 

 
 

6. HIGIENE Y DESINFECCIÓN 
 

6.1 Generalidades 
 

Medidas de limpieza, higiene y desinfección. 
 

● Cualquier persona que se presente a las instalaciones universitarias debe 
hacerlo habiendo cumplido las normas básicas de higiene personal. 

 
● Se medirá la temperatura a toda persona que ingrese a la universidad 

 
 

● Se debe disponer a la entrada de cada Zona de la universidad de un 
pediluvio 

 
 

● Se debe disponer en cada Zona de la universidad un punto de control con 
un lavatorio de manos, jabón antibacterial, toallas para manos y alcohol en 
gel de una concentración entre 60° a 70° 
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● Se debe disponer en todos los servicios sanitarios (del personal, públicos y 

de los estudiantes) papel higiénico, jabón antibacterial, alcohol en gel y 
papel toalla desechable. 

 
● Se debe limpiar y desinfectar con un desinfectante común, al menos dos 

veces al día, todas las perillas de las puertas, manillas de los lavatorios, 
inodoros e instrumentos y equipos de trabajo (teléfonos, teclados, mouse, 
materiales didácticos, pizarras, calculadoras, proyectores y cualquier 
superficie con la que se tenga contacto permanente). 

 
 

● Equipos de uso común como calculadoras, teléfonos, teclados, mouse 
deben desinfectarse después de cada uso 

 
 

● Se deben mantener los lugares de trabajo y las aulas bien ventiladas, sin 
crear corrientes bruscas de aire. 

 
 

● Se debe equipar con dispensadores de alcohol en gel en la entrada de cada 
oficina, aula, servicio sanitario y laboratorio.  

 
 

6.1.1 Medidas de difusión del protocolo 
● Se debe rotular y señalar los puntos de control de la escuela con la 
información necesaria para cumplir los protocolos del Ministerio de Salud 
● Se debe difundir por medios digitales (Página web y redes sociales) el 
protocolo y la información necesaria para el cumplimento del mismo 
● Se debe capacitar al personal colaborador de ESFA por medio de 
sesiones informativas impartidas por el equipo que elaboró el protocolo 

 
6.1.2 Ubicación de las instrucciones de los protocolos de tos, estornudo, lavado 

de manos, y otras formas de saludar, así como el reporte a las personas 
colaboradoras en caso de presentar síntomas. 

 
Los puntos de control se distribuirán de la siguiente forma: 

 
● Zona Aulas y Laboratorios: Lavatorios de Anatomía 
● Zona Administrativa: Entrada a las oficinas 
● Zona Galerón: Lavatorio del Galerón 
● Zona Auditorio y biblioteca: Lavatorios de la biblioteca 

 
La ubicación de los rótulos con la información necesaria para la aplicación 
de los protocolos estará dispuesta en los puntos de control mencionados 
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anteriormente, además de redes sociales y página web de ESFA. 
 

Lavado de manos (anexo 1): 
 

1. Humedezca las manos con agua y cierre el tubo. 
2. Aplique suficiente jabón antibacterial. 
3. Frote sus manos palma con palma. 
4. Frote la palma de la mano derecha sobre el dorso de la mano izquierda 

entrelazando los dedos, y viceversa. 
5. Frote las manos entre sí, con los dedos entrelazados. 
6. Apoye el dorso de los dedos contra las palmas de las manos frotando 

los dedos. 
7. Rodeando el pulgar izquierdo con la palma de la mano derecha, frote 

con un movimiento de rotación y viceversa. 
8. Frote circularmente la yema de los dedos de la mano derecha contra 

la palma de la mano izquierda y viceversa. 
                   
                   Actividades para el enjuague, secado y desinfección 
 

1. Enjuague abundantemente con agua, posterior al uso de agua y 
jabón. 

2. Sacuda muy bien las manos y séquese preferiblemente con una toalla  
de papel. Use la toalla para cerrar la llave. 

3. Deseche la toalla de papel en el basurero. 
4. Aplique alcohol en gel en sus manos y déjelo secar solo Protocolo de  

tos y estornudo (anexo 2): 
5. Cubra su boca y nariz con la parte superior del brazo, haciendo un 

sello para evitar la salida de gotitas de saliva o cúbrase con un 
pañuelo desechable 

6. Deposite el pañuelo en el basurero, no lo lance al medio ambiente 
7. Luego utilice el protocolo de lavado de manos. 

 
En el caso que personas colaboradoras o usuarias que presenten síntomas, deben 
observar lo siguiente: 
 

● Casos sospechosos: 
 
1. Toda persona colaboradora o usuaria que ha estado con síntomas de resfrío y que ha 
estado en contacto con personas que fueron diagnosticadas como casos sospechosos, 
probables o confirmados, deben acudir al Centro Integrado de Salud de Coronado para 
la valoración médica respectiva, durante este período el centro médico le otorgará una 
incapacidad por el tiempo que sea necesario. 
 
2. Si durante las sesiones de trabajo el colaborador y/o el usuario presenta síntomas o 
indica que ha estado en contacto con personas que fueron diagnosticadas como casos 
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sospechosos, probables o confirmados y se considera como un caso sospechoso, se 
deben seguir las siguientes recomendaciones: 
 
- ESFA brindará a la persona que es caso sospechoso una mascarilla y se le indicará 
que debe permanecer en un área con acceso restringido mientras se notifica a las 
autoridades correspondientes por medio de la Línea 1322. 
 

1. En caso de exposición de otras personas ante un caso sospechoso, se 
deberá solicitar instrucciones al Ministerio de Salud por parte del 
encargado inmediato, en este caso puede será el Director Académico.  

 
2. Informar al INS sobre la sospecha de enfermedad profesional (aviso 

correspondiente). 
3. Mantener desde la Dirección Académica de ESFA comunicación con el 
afectado o familiar referido para conocer los resultados de la sospecha. 

 
4. La persona que ha sido diagnosticada como “caso sospechoso” de 
Coronavirus (COVID-19) por un médico debe: 

 
● Mantenerse en “aislamiento domiciliar” estricto. 
● Cumplir con las indicaciones de “aislamiento domiciliar” 

oficializadas por el Ministerio de Salud. 
 

 
6.2  Procedimiento de limpieza y desinfección 

 

6.2.1 Procesos de limpieza y desinfección en el lugar de trabajo 
 

  La limpieza y desinfección general de áreas comunes se realizará dos veces al día, una 
será al mediodía y la otra a las 6 pm. 
 

La limpieza y desinfección del equipo de trabajo y superficies del área inmediata de 
trabajo es responsabilidad de cada colaborador 
 
El área de trabajo de cada colaborador deberá contar con un equipo de desinfección 
(recipiente con desinfectante para las superficies de trabajo y alcohol para el equipo 
electrónico junto con un paño o toallas de papel desechables). 
 
Actividades para el lavado de manos Ver punto 6.1.3 del protocolo Actividades para el 
enjuague y secado Ver punto 6.1.3 del protocolo. 

 
Actividades para la desinfección con productos eficaces contra el virus Para medidas de 
desinfección personal ver punto 6.1.3 del protocolo. 

 
Para desinfección de superficies de trabajo y equipo electrónico aplicar un desinfectante 
idóneo (ver punto 6.3.1 del protocolo) con una toalla de papel o un paño limpio. 



 

11  

 
 
 

6.2.2 Plan y horario de limpieza y desinfección para las distintas áreas de las 
instalaciones. Así como la forma de divulgación de dicho plan para todo el 
personal de limpieza, mantenimiento y personal en general en el sitio de 
trabajo. 

 
● Para áreas de trabajo individual (sillas, escritorios, mesas, pupitres) y el 

equipo de trabajo (laptop, pc, monitores, video beam, controles, punteros 
laser, lapiceros, marcadores de pizarra y borradores) de cada colaborador o 
estudiante será responsabilidad del usuario su limpieza y desinfección al 
inicio y al final de sus labores o clases 

 
● Para áreas de trabajo común (aulas, laboratorios, pasillos) deberán ser 

sometidas a Limpieza y Desinfección General, por parte del Personal de 
Limpieza, que se explica a continuación. 

 
● Barrido del suelo y luego pasar el trapo húmedo con desinfectante. 

Limpieza y desinfección de todos los objetos de uso común del lugar: 
puertas, ventanas, apagadores, llavines, tomacorrientes, pizarra, lavatorios. 

 
● Las áreas de trabajo común (aulas, laboratorios, pasillos) deberán ser 

limpiadas y desinfectadas de acuerdo a su uso, en caso de que sea utilizado 
durante toda la jornada de trabajo se deberá limpiar y desinfectar con cada 
cambio de grupo de estudiantes, cuando se finalizan las actividades en el 
aula. 

 

6.2.3 Enumere las personas responsables de limpieza, desinfección, manejo de 
residuos, uso de EPP, capacitaciones y registros respectivos. 

 
● Áreas y superficies de uso individual serán responsabilidad del trabajador 

o estudiante que las utilice con el equipo de desinfección que debe 
proporcionar ESFA (desinfectante, alcohol y toallas de papel desechables) 

 
● Áreas y superficies de uso común junto con los basureros serán 

responsabilidad del Personal de Limpieza 
 

● Capacitaciones serán realizados por parte de los miembros elaboradores 
del protocolo. 
  
 

●   Los registros del cumplimiento del protocolo se realizarán de   
manera  aleatoria y sin previo aviso para garantizar el acatamiento de las 
medidas  correspondientes. 
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6.3  Productos de limpieza y desinfección 
 
 

6.3.1 Indique los elementos a ser utilizados según corresponda. 
 

● Agua potable 
● Jabón líquido y en polvo, según se requiera. 
● Alcohol al 70% o más. 
● Solución antiséptica. 
● Desinfectantes comerciales (hipoclorito de sodio (cloro), amonios 
cuaternarios, peróxido de hidrógeno y los fenoles u otros) 
● Jabón líquido neutro o en su efecto, debe ser un jabón a base de 
grasas vegetales y/o animales. 
● Alcohol al 96% en el caso de desinfección de equipo de computo 

 
 

6.3.2 Validación de los elementos anteriormente indicados en función de su 
composición y concentración, según lineamientos del Ministerio de Salud. 

 
Para los efectos de este protocolo, se recomienda el uso de hipoclorito de 
sodio al 0,1% (dilución 3:100 si se usa cloro doméstico a una concentración 
inicial de 3,5%. Lo anterior equivale a que por cada litro de agua se debe 
agregar 30cc (centímetros cúbicos) de Cloro (6 cucharaditas) a una 
concentración de un 3,5%. Estas disoluciones deben ser utilizadas el mismo 
día que fueron preparadas 

 
Para las superficies que podrían ser dañadas por el hipoclorito de sodio, se 
puede utilizar una concentración de etanol del 70%. 

 
Es posible utilizar otro tipo de desinfectante. En este caso, se deben seguir 
las recomendaciones del fabricante del desinfectante para su preparación y 
aplicación 

 
6.3.3 Utensilios desechables utilizados en el proceso de limpieza y desinfección. 

En caso de utilizar reutilizables declara cómo estos van a ser desinfectados 
después de su uso. 

 
1. Toallas de papel desechables. 
2. Guantes de látex. 
3. Mascarilla, respirador, tapa bocas o careta (según corresponda). 
4. Atomizador. 
5. Jabón. 
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6. Recipiente para el traslado de artículos. 
7. Bolsa para basura y desecho de materiales utilizados. 
8. Esponja 

 
En caso de utilizar equipo reutilizable se deben desinfectar con alcohol al 70% 

 
6.4 Identificación de puntos críticos para la desinfección 

 
6.4.1 Superficies que son manipuladas con frecuencia por las personas 

colaboradoras, visitantes entre otros, que serán prioritarias para el proceso 
de limpieza y desinfección. 

 
▪ Llavines 
▪ Manijas 
▪ Pasamanos 
▪ Interruptores 
▪ Pizarras 
▪ Teléfonos 
▪ Reloj marcador. 
▪ Servicios sanitarios. 
▪ Llaves de agua. 
▪ Superficies de las mesas. 
▪ Escritorios. 
▪ Superficies de apoyo. 
▪ Cableado. 
▪ Equipo de video. 
▪ Equipo de audio y luces. 
▪ Portones/puertas de ingreso. 

 
6.4.2 Describa la forma y los productos utilizados para la limpieza de elementos 

electrónicos (teléfonos, pantallas, teclados, mouse, celulares, impresoras, 
entre otros). 

 
● La desinfección se realiza mediante un desinfectante, puede ser mediante 
un rociador sobre la superficie si este lo permite o sobre toalla de limpieza. Se 
recomienda en este caso hipoclorito de sodio al 0.5%. Equivalente a que por 
cada 850 ml de agua se debe de agregar 150 ml de solución de hipoclorito de 
sodio al 3,5%. 

 
● Se recomienda en el uso del hipoclorito no mezclar con ninguna otra 
sustancia química. 

 
● Para las superficies puedan ser dañadas por el hipoclorito de sodio se 
recomienda el uso de alcohol al 70%. 

 
● Se recomienda uso de un atomizador y dejar secar al aire libre en el caso 
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de uso de alcohol isopropílico. 
 

● Utilizar toallas de algodón desechables para la desinfección. 
 
6.4.3 Si corresponde, describa la forma y los productos empleados en la limpieza 

de objetos usados en la atención del público como: vitrinas o ventanillas, 
timbres eléctricos, micrófonos, datáfonos, bolígrafos, entre otros. 

 
En primera instancia se debe rotular todas las ventanillas, vitrinas y escritorios 
dejando claro que es importante evitar el contacto físico con esto, manteniendo una 
distancia de al menos 1,8m entre el usuario y el trabajador. 

 
Los lapiceros, aparatos eléctricos como datafonos y teléfonos que sean para uso 
de los usuarios deben ser desinfectados con solución hipoclorito de sodio al 0,5% 
o alcohol 70%. 

 
En caso de tratarse de equipo que no soporte la humedad se utilizará alcohol al 
96%. 

 
 

6.5 Equipo de protección personal (EPP) 
 

6.5.1 Indique el equipo de protección personal necesario utilizado para llevar a 
cabo las actividades propias de la organización. 

 
Se debe hacer uso de EPP cuando se realicen los trabajos de limpieza y 
desinfección en toda la universidad. Al menos deberá contar con guantes 
desechables, cubre bocas y uso optativo y adicional de caretas. En caso de 
ser necesario, se usarán botas y lentes de seguridad. 

 
Para los procesos de atención al público y docencia se deberá utilizar careta 
y cubre bocas N-95. 

 
En caso de que entre el usuario y el trabajador exista una vitrina será 
suficiente con la mascarilla 

 
6.5.2 Declare aquí el compromiso de la organización de proporcionar el equipo 

de protección personal. 
 

ESFA debe proporcionar a todo su personal el EPP necesario en cada labor a 
realizar y lo mismo con los estudiantes 

 
Durante las lecciones, laboratorios y prácticas los docentes tendrán la 
responsabilidad de velar por el cumplimiento del uso de EPP y en el resto de 
las labores cada subsector tendrá un encargado de velar por el cumplimiento 
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del protocolo incluyendo el uso de EPP. 
 

 
Se debe contar con registros de capacitaciones, registros de entrega de EPP y 
de insumos de limpieza. 

6.6 Manejo de residuos 
 

6.6.1 Describa el procedimiento para el manejo y eliminación de los residuos 
durante el tiempo en el que se mantenga activo el brote, según lineamientos 
del Ministerio de Salud. 

 
La bolsa de basura deberá ser sustituida como máximo cuando el basurero 
esté lleno al 75%. 

 
En cada recinto debe haber un basurero para residuos generales y otro para 
los residuos producto de los procedimientos de limpieza y ambos recipientes 
deben ser rotulados, claramente identificables. 

 
Para eliminar la bolsa de basura primero se debe cerrar y luego se saca del 
basurero. 

 
Para eliminar las bolsas con basura se debe seguir los siguientes puntos: 

 
● Utilizar doble bolsa de basura 
● Desinfectar el exterior de la bolsa una vez cerrada con solución Cloro 

0,5% 
 

La eliminación de las bolsas con basura será responsabilidad del personal 
de limpieza ESFA. 

 

6.6.2 Declare en este procedimiento la forma en la que son gestionados los 
residuos derivados de las tareas de limpieza y desinfección como utensilios 
de limpieza y equipo de protección personal desechable. 

 
En cada espacio de trabajo debe haber un basurero para residuos generales 
y otro para los residuos producto de los procedimientos de limpieza y 
desinfección, ambos recipientes deben ser rotulados y claramente 
identificables. 
 
Será responsabilidad de cada colaborador ESFA y de cada estudiante 
depositar todos sus residuos de limpieza, desinfección y EPP en el basurero 
destinado para tal propósito. 

 
La bolsa de basura deberá ser sustituida como máximo cuando el basurero 
esté lleno al 75%. Para eliminar las bolsas con basura se debe seguir los 
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siguientes puntos: 
 

● Utilizar doble bolsa de basura 
● Desinfectar el exterior de la bolsa una vez cerrada con solución 

hipoclorito de sodio al 0,5% 
 

Una vez lleno al 75% se deben lavar los recipientes con agua y jabón, 
además desinfectar bien con solución hipoclorito de sodio al 0,5%. 

 
 

6.6.3 Indicar el tipo de contenedor de basura empleado dentro de las 
instalaciones del lugar de trabajo. 

 
Se debe utilizar recipientes de plástico en perfecto estado que puedan ser 
lavados con agua y jabón, además de ser desinfectados con soluciones de 
hipoclorito de sodio al 0,5%. 

 
Los recipientes deberán contar con tapa accionada con pedal. 

 
Una vez lleno al 75% se deben lavar los recipientes con agua y jabón, 
además desinfectar bien con solución hipoclorito de sodio al 0,5%. 

 
 

6.6.4 Declare la forma y la frecuencia de la limpieza de los contenedores de 
basura dentro de las instalaciones del lugar de trabajo. 

 
Una vez lleno al 75% se deben lavar los recipientes de basura con agua y 
jabón, además desinfectar bien con solución hipoclorito de sodio al 0,5%. 

 
Para realizar dicha labor se utilizará el EPP correspondiente: guantes, cubre 
bocas, careta y si es necesario botas. 

 
Este procedimiento será realizado en un área con buena ventilación y 
desagüe para evitar el estancamiento de cualquier partícula o aerosol en el 
ambiente o el agua. 
 

 
7. LOGÍSTICA EN EL CENTRO DE TRABAJO 
 

7.1 Plan de continuidad del servicio u operativo 
 

ESFA ha continuado por vía virtual el desarrollo de las lecciones y pruebas teóricas. 
Mientras las lecciones prácticas se han reprogramado a la espera de recibir la 
validación del protocolo. 

 
Previo a cualquier actividad dentro de las instalaciones todos los docentes y 
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estudiantes deben pasar por el punto de control de su área para seguir las 
disposiciones sanitarias. 
 
Las prácticas de laboratorio se van a realizar con un aforo máximo del 50% y 
garantizando el distanciamiento físico de al menos 1,8 metros entre personas del lugar 
de trabajo respectivo. 

 
Para las actividades en aulas, como clases y exámenes mantener el 
distanciamiento físico mínimo de 1 metro entre las personas y una superficie de 
4.5 metros cuadrados, para aquellas personas usuarias de sillas de ruedas o sillas 
adaptadas, andaderas, coches u otros productos de apoyos. No obstante, si se 
presentan situaciones en las que se deba prestar asistencia o auxilio al 
estudiantado o personas funcionarias, que impliquen cercanía y contacto; este 
debe prestarse manteniendo el uso de mascarilla y otros equipos de protección 
que sean necesarios. 

 
Durante la clase o práctica de laboratorio los docentes y estudiantes deberán utilizar 
careta y cubre bocas. 

 
7.2 Turnos y horarios 

 

7.2.1 Distribución de turnos u horarios de acuerdo con las necesidades de las 
operaciones y las medidas de seguridad requeridas frente a la pandemia. 

 
Se mantendrán los turnos de trabajo en los mismos horarios, pero gran parte 
de los trabajadores realizarán sus labores de forma remota, reduciendo la 
afluencia de personas al campus en más del 90%. 

 
7.2.2 Declare los horarios definidos para el desarrollo de las operaciones de la 

organización. 
 

Los horarios de clases teóricas se mantienen sin cambios entre las 8am y las 
8 pm. 

 
Los horarios de los colaboradores administrativos permanecen sin cambios. 

 
 

7.3 Distanciamiento entre personas en el lugar de trabajo 
 

7.3.1 Realizar un mapeo de las personas colaboradoras que pueden realizar sus 
actividades por medio del teletrabajo y así cómo mantener la práctica de 
reuniones virtuales aun estando en las mismas instalaciones. 

 
Las direcciones académica y administrativa deben: 

 
a. Identificar personas colaboradoras que pueden realizar sus actividades por 
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medio del teletrabajo. 
 

b. Autorizar la continuidad del teletrabajo de funciones teletrabajables o 
readecuadas. 

 
c. Mantener el sistema de video llamadas y videoconferencias para 
reuniones, inclusive estando en las mismas instalaciones. 

 
d. Establecer las tareas por periodos semanales, quincenales o mensuales, 
según su naturaleza. 

 
e. Realizar la evaluación del teletrabajo correspondiente y establecer la 
periodicidad de las reuniones de coordinación y seguimiento. 
f. El personal que deba realizar sus labores de manera presencial siempre 
deberá mantener el distanciamiento físico de 1,8 m entre persona y persona. 
Además, evitar la aglomeración en espacios de uso común. 

 
 

7.3.2 Describa las medidas utilizadas para asegurar el distanciamiento mínimo 
(metros) entre las personas colaboradoras durante las reuniones de personal 
presencial, que sean estrictamente necesarias, e indique el periodo de 
duración de las reuniones. 

 
a) Solo realizar reuniones presenciales cuando sean estrictamente 
necesarias. 

 
b) Realizar las reuniones presenciales en el área más amplia con la que se 
cuente, de acuerdo con la cantidad de personas que participen. 

 
c) Colocar los asientos o sillas a una distancia no menor de 1,8 metros. 

 
d) En el caso de que las reuniones se realicen con mobiliario fijo, se debe 
respetar el distanciamiento de 1,8 metros. 

 
e) El tiempo máximo de duración de este tipo de reuniones será de una hora. 

 
f) El ingreso y egreso a la reunión debe de realizarse evitando las 
aglomeraciones y respetando la distancia de 1,8 metros. 

 
g) Mantener en el sitio de la reunión alcohol en gel para la desinfección de 
manos, o bien alcohol líquido y papel toalla desechable, y el basurero 
respectivo. 

 
h) Según el área del espacio de trabajo se debe definir la cantidad de 
personas que pueden estar en el lugar. Por tanto, cada lugar de trabajo debe 
contar con un croquis de distribución del espacio físico. 



 

19  

 
 

7.3.3 Indique la forma en la que se permite el ingreso a las instalaciones de 
visitantes, proveedores y los canales de comunicación establecidos que 
eviten el contacto entre personas. 

 
 

• Toda persona que ingrese a las instalaciones ESFA se le medirá la 
temperatura corporal por parte del oficial de seguridad. 

 
• Toda persona que ingrese a las instalaciones deberá dirigirse 
exactamente al punto en el cual realizará su diligencia. 
• Cada zona del campus tiene un punto de control para que los visitantes 
apliquen las medidas sanitarias (pediluvios, lavado de manos, residuos). 

 
• Los visitantes mientras estén dentro del campus deben hacer uso del EPP 
básico 

 
 

 
7.3.4 Describa las medidas utilizadas para asegurar el distanciamiento mínimo 

(metros) entre los colaboradores durante sus labores. 
 

Por medio del teletrabajo y la implementación de clases virtuales se logra 
disminuir la cantidad de personas presentes en el campus en más del 90% 
de su capacidad total. 

 
En el caso del uso de oficinas el máximo aforo que pueden tener es aquel 
que permita un distanciamiento de al menos 1,8 m entre trabajadores, en 
caso de no poder cumplirse algunas personas deben desplazarse a otra 
localidad para cumplir con los requisitos de sanidad 

 
 

7.3.5 Describa la forma en la que las personas colaboradoras se distancian 
físicamente cuando toman descansos juntos. 

 
• Realizar una rotación de horarios de café y almuerzo. 

 
• Apertura de un comedor con mayor capacidad de personas, con el fin de 

garantizar el distanciamiento físico de 1,8 m entre persona y persona. 
 

• Brindar información por medio de materiales gráficos visualmente 
 disponibles, en pantallas o en rotulación sobre los lineamientos 
 recomendados por el Ministerio de Salud, referente a protocolos para 
 toser, estornudar, saludar y mantener la distancia. 
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• Los colaboradores que no cumplan estas normas de distanciamiento 
 están sujetos a una sanción. 

 
 

7.3.6 Describa la forma en la que se hace uso de las escaleras, bandas eléctricas 
y los pasillos con el fin de disminuir el contacto de persona a persona dentro 
de la organización. 

 
El campus se ha dividido en Zonas y se ha rotulado para que las personas 
sigan las rutas preestablecidas. 

 
Cada colaborador o usuario debe tener definido la actividad a realizar y su 
área de visita. 

7.3.7 Identifique áreas de alta concurrencia de personas como lo son la recepción 
para instalar pantallas acrílicas transparentes. 

 
Se debe instalar una pantalla acrílica en la recepción, caja y biblioteca. 

 
7.3.8 Indique los mecanismos para lograr una clara comprensión de los síntomas 

de la enfermedad por parte de las personas colaboradoras y la forma de 
realizar el reporte de su condición a la persona empleadora. 

 
Por medio de capacitaciones se explicarán los síntomas y los grupos más 
vulnerables: 

 
Síntomas: En los casos confirmados del COVID-19, los síntomas han 
variado de leves a graves, y hasta produjeron muertes. Estos síntomas 
pueden aparecer 2 a 14 días después de la exposición y entre los más 
comunes se pueden incluir: 
a) Fiebre. 
b) Dolor de garganta. 
c) Tos. 
d) Dolor de cabeza. 
e) Dificultad para respirar (disnea). 
f) Escalofríos y malestar general. 
g) En algunos casos han presentado: Secreción nasal, diarrea, 
pérdida del olfato. 
h) Temperatura mayor a 37 °C 

 
Los grupos más afectados con esta enfermedad, según la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) son: 
a) Personas que cuidan a alguien que esté enfermo. 
b) Personas mayores de 60 años. 
c) Personas con afecciones médicas crónicas como: hipertensión 
arterial, enfermedades del corazón, diabetes, asma, VIH+ y personas 
con su sistema inmune suprimido. 



 

21  

d) Mujeres embarazadas 
 
 

7.4  Hábitos de higiene del colaborador en el lugar de trabajo 
  

Defina la práctica en la que la empresa promueve en todo el personal una buena 
higiene de manos, según los lineamientos del Ministerio de Salud. 

 
● La comisión elaboradora del protocolo se encargará de dar 

capacitaciones a todo el personal 
● Todo el personal debe cumplir con lo dispuesto en el punto 6.1.3 

7.5  Acciones a seguir en caso de confirmación médica de personas con la 
enfermedad dentro de las instalaciones de la organización. 

 
1. Toda persona colaboradora y/o persona usuaria que ha estado con síntomas 
de resfrío y que ha estado en contacto con personas que fueron diagnosticadas 
como casos sospechosos, probables o confirmados, deben acudir al Centro 
Integrado de Salud de Coronado para la valoración médica respectiva, durante este 
período el centro médico le otorgará una incapacidad por el tiempo que sea 
necesario. 

 
2. En ese caso será la CCSS la encargada de confirmar o descartar el caso y le 
dará las instrucciones pertinentes al paciente 

 
3. ESFA mantendrá comunicación constante con el afectado referido para conocer 
los resultados de la sospecha. 

 
4. En caso de exposición de otras personas ante ese caso sospechoso, se deberá 
solicitar instrucciones al Ministerio de Salud por parte del encargado inmediato. 

 
5. Si la persona confirmada tuvo contacto físico con estudiantes o compañeros se 
les deberá comunicar de manera inmediata. 

 
6. Toda persona trabajadora que mantuvo contacto directo con un caso 
confirmado, aunque no presente síntomas, le será girada una orden sanitaria de 
aislamiento domiciliario a cargo del Ministerio de Salud, por un tiempo total de 14 
días, los cuales se contarán a partir de la fecha en que se dio el último contacto 
con el caso confirmado, durante ese tiempo la persona trabajadora estará cubierto 
por una incapacidad otorgada por el centro médico de la CCSS. 

 
7. Se dará seguimiento telefónico a los pacientes para monitorear si desarrollan 
o no síntomas, durante todo el tiempo de aislamiento. 

 
8. El respectivo seguimiento queda a cargo de la CCSS ya que es la entidad que 
puede girar la orden de traslado del paciente al centro médico en caso de 
agravamiento del cuadro o, en caso contrario, de emitir la solicitud de aplicación 
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de las pruebas para eventualmente poder dar de alta al paciente. 
 

9. Se llevará a cabo una limpieza profunda de todas las áreas de las instalaciones 
o infraestructura física cuando se confirme el caso, por lo que se enviará a todo el 
personal para sus casas. 
 

7.6  Metodología para el registro de los casos confirmados y contactos directos de la 
persona colaboradora y su documentación e información al Ministerio de Salud. 

 
La Comisión COVID-19 ESFA se encargará de llevar un registro de casos 
sospechosos y registrará la resolución del cuadro que puede ser paciente descartado 
o paciente confirmado, en caso de ser confirmado registrar el evento y su evolución 

 
Dicho registró contará con los siguientes datos: 

● Nombre completo 
● Número telefónico 
● Correo electrónico 
● Días laborados con síntomas 
● Contactos directos 
● Resolución emitida por CCSS 

 

7.7 Protocolo de reacción ante casos confirmados 
 

a) ESFA proveerá un tapabocas y la persona se remitirá a su casa con la indicación 
de contactar al Ministerio de Salud mediante la línea telefónica 1322. 

b) No suministrar ningún medicamento, el centro de salud se encargará de brindar 
las indicaciones correspondientes. 

 
c) Activar el procedimiento de limpieza y desinfección inmediatamente en el puesto 

de trabajo de la persona colaboradora confirmada, así como aquellas áreas 
comunes y sitios que haya visitado en el centro de trabajo. 

 
d) Iniciar con el levantamiento de los contactos directos, que contengan al menos, 

nombre completo, número de teléfono y correo electrónico, para ser enviado al 
Ministerio de Salud. 

 
 
 

8. ACTUACIÓN ANTE CASOS CONFIRMADOS DE LAS PERSONAS 
 COLABORADORAS 

 

8.1 Acciones a seguir en caso de confirmación médica de personas con la 
enfermedad dentro de las instalaciones de la organización. 
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1. Toda persona colaboradora y/o persona usuaria que ha estado con síntomas 

de resfrío y que ha estado en contacto con personas que fueron 
diagnosticadas como casos sospechosos, probables o confirmados, deben 
acudir al Centro Integrado de Salud de Coronado para la valoración médica 
respectiva, durante este período el centro médico le otorgará una incapacidad 
por el tiempo que sea necesario. 

 
2. En ese caso será la CCSS la encargada de confirmar o descartar el caso y le 

dará las instrucciones pertinentes al paciente 
 

3. ESFA mantendrá comunicación constante con el afectado referido para 
conocer los resultados de la sospecha. 

 
4. En caso de exposición de otras personas ante ese caso sospechoso, se 

deberá solicitar instrucciones al Ministerio de Salud por parte del encargado 
inmediato 

 
5. Si la persona confirmada tuvo contacto físico con estudiantes o compañeros 

se les deberá comunicar de manera inmediata. 
 

6. Toda persona trabajadora que mantuvo contacto directo con un caso 
confirmado, aunque no presente síntomas, le será girada una orden sanitaria 
de aislamiento domiciliario a cargo del Ministerio de Salud, por un tiempo total 
de 14 días, los cuales se contarán a partir de la fecha en que se dio el último 
contacto con el caso confirmado, durante ese tiempo la persona trabajadora 
estará cubierto por una incapacidad otorgada por el centro médico de la 
CCSS. 

 
7. Se dará seguimiento telefónico a los pacientes para monitorear si desarrollan 

o no síntomas, durante todo el tiempo de aislamiento. 
 

8. El respectivo seguimiento queda a cargo de la CCSS ya que es la entidad 
que puede girar la orden de traslado del paciente al centro médico en caso 
de agravamiento del cuadro o, en caso contrario, de emitir la solicitud de 
aplicación de las pruebas para eventualmente poder dar de alta al paciente. 

 
9. Se llevará a cabo una limpieza profunda de todas las áreas de las 

instalaciones o infraestructura física cuando se confirme el caso, por lo que 
se enviará a todo el personal para sus casas. 

 
 

8.2  Metodología para el registro de los casos confirmados y contactos directos de la 
persona colaboradora y su documentación e información al Ministerio de Salud. 

 
La Comisión COVID-19 ESFA se encargará de llevar un registro de casos 
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sospechosos y registrará la resolución del cuadro que puede ser paciente descartado 
o paciente confirmado, en caso de ser confirmado registrar el evento y su evolución 

 
Dicho registró contará con los siguientes datos: 

● Nombre completo 
● Número telefónico 
● Correo electrónico 
● Días laborados con síntomas 
● Contactos directos 
● Resolución emitida por CCSS 

 

8.3  Protocolo de reacción ante casos confirmados 
 

a) ESFA proveerá un tapabocas y la persona se remitirá a su casa con la 
indicación de contactar al Ministerio de Salud mediante la línea telefónica 1322. 
 

b) No suministrar ningún medicamento, el centro de salud se encargará de brindar 
las indicaciones correspondientes. 

 
c) Activar el procedimiento de limpieza y desinfección inmediatamente en el 

puesto de trabajo de la persona colaboradora confirmada, así como aquellas 
áreas comunes y sitios que haya visitado en el centro de trabajo. 

 
d) Iniciar con el levantamiento de los contactos directos, que contengan al menos, 

nombre completo, número de teléfono y correo electrónico, para ser enviado al 
Ministerio de Salud. 

 
 
9. COMUNICACIÓN 

 
9.1  Sistema de divulgación de acciones en torno al COVID-19. 

 

a) Forma utilizada para compartir información relacionada con el COVID- 
19, que sea veraz y proveniente del Ministerio de Salud 

 
ESFA se compromete a brindar los mecanismos de comunicación interna para 
mantener actualizado a todos los/as colaboradores de la institución y personas 
usuarias sobre cualquier modificación o actualización de las medidas internas y 
generales en el ámbito de prevención contra el COVID-19. Entre algunas de las 
herramientas generales que se pueden utilizar son: 

 
• Sitio web oficial 
• Redes Sociales (página oficial de Facebook, Instagram y grupos 
oficiales de WhatsApp) 
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• Afiches y rótulos en diversos lugares críticos (áreas de limpieza 
y desinfección, aulas, laboratorios, recepción, baños, entre otros) 
• Correos masivo a direcciones oficiales 
• Comunicación a estudiantes por parte de la plataforma virtual CLASS 
• Comunicación a los estudiantes por parte del Departamento de Vida 
Estudiantil 

 
b) Persona a cargo de la comunicación durante la emergencia responsable 

de mantener y actualizar la información. 
La actualización y revisión del protocolo sectorial estará a cargo de la 
Comisión COVID-19, la publicación de dicha información será 
responsabilidad del departamento de mercadeo ESFA. 

 
 

9.2  Medio por el cual es publicado el protocolo, una vez aprobado por Ministro (a) 
correspondiente. 

 
● Sitio web oficial 
● Redes Sociales (página oficial de Facebook y grupos oficiales 

de WhatsApp) 
● Afiches y rótulos en diversos lugares críticos (áreas de 

limpieza y desinfección, aulas, laboratorios, recepción, entre 
otros) 

● Correos masivos a direcciones oficiales 
● Comunicación a estudiantes por parte de la plataforma virtual 

CLASS 
 
 
 

10. GIRAS Y ROTACIONES 
 

10.1 Generalidades 
 

Docentes y estudiantes con alguna condición de riesgo (personas adultas mayores, 
diabéticas, cardiópatas, hipertensas, con padecimientos pulmonares, cáncer o alguna 
enfermedad que comprometa el sistema inmune y síntomas de enfermedad respiratoria 
no deberán realizar giras o rotaciones. Se debe tomar temperatura, si supera los 38 
grados Celsius, la persona no realizará la gira o rotación e informará a ESFA, retornará 
a su casa y se procederá preventivamente con el protocolo definido por la Comisión 
COVID-19 ESFA 

 
Las giras y rotaciones serán de un solo día en coordinación proactiva con ESFA y 
mediante la asignación de vehículos para tal efecto, respetando las medidas básicas 
de cuidado, distanciamiento social y EPP básico. 
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Los docentes y estudiantes deberán utilizar EPP durante todo el tiempo que dure la 
gira y una vez en el lugar, deberán respetar el protocolo imperante, siempre y cuando 
las medidas de seguridad establecidas en dicho lugar superen las dictadas por la 
ESFA 

 
Las salidas de campo que requieran pernoctar no están habilitadas. Sin embargo, cada 
estudiante en coordinación con el docente responsable evaluará por necesidad y 
sentido de urgencia si se requiere la realización de una gira de este tipo. Siempre y 
cuando se cumpla con las medidas de higiene y cuidado básicos dispuestos por las 
autoridades de salud 

 
Durante la realización de la gira o rotación, se debe evitar el contacto con el personal 
de cada lugar visitado, procurando sea únicamente uno el responsable de servir de 
guía o según lo establezca el protocolo de la institución visitada 

 
 
10.2 Recomendaciones a la población usuaria de servicios de transporte durante 

giras y rotaciones:  
 
 

● Quédese en casa cuando presente síntomas (fiebre, tos, congestión nasal, dolor 
de garganta, dificultad respiratoria) relacionados con esta enfermedad. 
  

● Si necesita salir de su casa, hágalo atendiendo las recomendaciones sanitarias. 
Si es adulto mayor y puede posponer el viaje en autobús más tarde en horas de la 
mañana, de manera que logre espacio y evite aglomeraciones. 

 
● Lleve el dinero de su pasaje completo, de manera que se evite, en mayor medida, 

el contacto por el intercambio de vueltos. 
 

● Evitar tocarse los ojos, la nariz y la boca ya que son zonas más vulnerables para 
contagio de agentes infecciosos.   

 
● Cubrirse cuando tose o estornude, utilizando los protocolos de tos y estornudo. 

 
● Lávese las manos a menudo con agua y jabón durante al menos 20 segundos, 

especialmente después de ir al baño; antes de comer; y después de sonarse la 
nariz, toser o estornudar, y al finalizar su jornada laboral.  

 
● Si no hay agua y jabón disponibles, porte y use un desinfectante para manos a 

base de alcohol de un grado de al menos entre 60° y 70º.  
 

● Utilizar formas alternativas de saludar que no impliquen el contacto físico 
 

● Utilizar mascarilla o mascarilla conjuntamente con la careta (nunca únicamente la 
careta), mientras hace fila o espera abordar el transporte público y dentro del 
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vehículo durante todo el momento del viaje, 
 

● No quitarse la mascarilla, hablar y/o consumir alimentos durante todo el momento 
en que se viaja, esto con el propósito de mantener la protección que la mascarilla 
brinda. 
 

 
 
10.3 Higiene y desinfección de vehículos 
 

Productos de limpieza y desinfección: 
 

● Toallas de papel desechables, alcohol en gel para desinfección de manos, 
solución en gel al 70% o desinfectante de uso doméstico para limpieza de 
puntos críticos, guantes y bolsas de basura. 

 
● Los docentes y estudiantes que realicen giras y rotaciones deberán seguir con 

extremo cuidado las medidas de seguridad expuestas por el Ministerio de Salud. 
 

● Cada docente y estudiante debe portar con los elementos básicos de limpieza 
y desinfección (jabón, agua, alcohol en gel, mascarillas y caretas) 
 

● Seguir el protocolo de tos y estornudo y el protocolo de lavado de manos 
 

● No tocarse la cara sin haberse lavado las manos 
 

● Las giras y rotaciones deben garantizar ser realizadas con la cantidad mínima 
de personas por vehículo, evitando tener más del 50% de estudiantes, de 
manera que se respete el distanciamiento social (según anexos 3 y 4) 

 
● Luego de la utilización de algún instrumento, lapicero o papelería, debe 

realizarse el correcto lavado de manos o desinfección con alcohol en gel 
 

● Se deben evitar aglomeraciones en lugares públicos como restaurantes, 
sodas, pulperías y/o supermercados, entre otros, que no garanticen las 
medidas mínimas de cuidado 

 
● Los vehículos deben de limpiarse internamente al final de cada jornada de 

trabajo, dando especial énfasis a las superficies de apoyo tales como: manijas, 
volante, tablero, botones o perillas de las ventanas, puertas, gradas, asientos, 
piso, agarraderas, pasamanos, timbres etc.), utilizando soluciones 
desinfectantes aprobadas que cumplan con el Protocolo de limpieza y 
desinfección de ambientes COVID-19, (Ej. Hipoclorito de sodio al 0,1% o 
alcohol entre 60° y 70°).  
 

● Los vehículos colectivos que realicen trayectos de más de 3 horas, se deben 
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de limpiar y desinfectar cada vez que lleguen a su destino final o antes de 
realizar un nuevo recorrido (cerraduras de las ventanas, barras de sujeción, 
timbres, asientos). La limpieza y desinfección deberá realizarse, con jabón 
regular o detergente, un desinfectante o una composición de alcohol de al 
menos entre 60° y 70°.  

 
● Favorecer en los vehículos la ventilación natural si las condiciones climáticas 

lo permiten. 
 

● Mantener las unidades bien ventiladas. 
 

 
10.4 Procedimiento de limpieza y desinfección de vehículos previo a gira o 

rotación 
 

● ESFA debe contratar servicios de operadores que demuestren el cumplimiento 
de los protocolos exigidos por el Ministerio de Salud  

● Desinfectar según disposiciones de Ministerio de Salud, superficies internas de 
las puertas, las manillas de apertura, superficies internas del vehículo, asientos, 
agarraderas y cualquier otra superficie que lo requiera 

● Los docentes y estudiantes deberán realizar correcto lavado de manos y 
desinfección antes de subir al/los vehículos asignados para desplazamiento a 
gira o rotaciones y repetir cada vez que salgan e ingresen nuevamente al medio 
de transporte habilitado 

● Se deberá disponer en cada vehículo, un equipo con desinfectante, alcohol en 
gel, toallas desechables, agua, jabón para manos y un depositario para residuos 
en la parte trasera del vehículo. Los cuales deberán ser retirados al final de la 
gira o rotación y deberán ser dispuestos correctamente 

● Los choferes también deberán, al igual que docentes y estudiantes usar EPP, 
durante todo proceso de gira o rotación 

● Realizar la desinfección exhaustiva antes de iniciar la jornada de atención al 
público. 

 
10.5 Coordinación interna y externa 
 

● Deberá evitarse la programación de gira y rotaciones a zonas con alerta 
naranja y roja por COVID-19. 

● Deberá confirmarse la existencia y aplicación de protocolo sanitario en cada 
lugar a visitar. De no existir, no se realizará la gira o rotación. 

● Docentes y estudiantes deben evitar el paso y aún más la permanencia por 
zonas con alerta naranja y roja, incluyendo pulperías, sodas, restaurantes, 
supermercados, entre otros. 

● Docentes y estudiantes deberán llevar control detallado por escrito 
(Bitácora) de los sitios visitados durante las giras, rotaciones y actividades 
realizadas (Lugar visitado, fecha, hora de entrada y salida) 

● Se recomienda confirmación de atención por parte de responsables del 
lugar a visitar (24 horas antes) y se le deberá indicar el protocolo de 
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cumplimiento de las medidas de seguridad y se debe consultar al personal 
del sitio a visitar si se han presentado casos positivos o sospechosos del 
padecimiento. Se debe proceder responsablemente a la cancelación de la 
visita, justificado en el protocolo y las medidas sanitarias del Ministerio de 
Salud. 

 
10.6 Actuación ante casos confirmados o sospechosos en lugares visitados 
durante giras o rotaciones 
 

● Los docentes, estudiantes y choferes deberán seguir protocolo de aislamiento 
domiciliar por 14 días (contados a partir del último día que tuvo contacto con el 
caso sospechoso o confirmado) y acatar las indicaciones establecidas por el 
Ministerio de Salud. 

● El docente, estudiante o chofer que sea un caso sospechoso o confirmado, 
deberá notificar inmediatamente a ESFA mediante correo electrónico, una 
copia de orden sanitaria emitida por el área rectora del Ministerio de Salud y 
proporcionar una lista de contactos directos con nombre, número telefónico y 
lugares visitados, a la Comisión COVID-19 ESFA para su seguimiento 
respectivo. 

 
 

11. APROBACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
 
11.1 Aprobación 

 
 

11.1.1 Ministro (a) que aprueba este protocolo sectorial según corresponda. 
 

De acuerdo a la naturaleza de nuestra institución, es correspondencia del 
CONESUP, la aprobación de este protocolo. 
 
11.2 Seguimiento: 

La Comisión COVID 19 por recomendación del CONESUP conformará una 
Comisión Institucional de Riesgo integrada por un miembro de los siguientes 
sectores y sus responsabilidades: 
 

● Limpieza y mantenimiento: procedimientos de limpieza y desinfección de áreas 
comunes.  

● Área Administrativa: velar por el cumplimiento del protocolo en este sector.  
● Área Docente: velar por el cumplimiento del protocolo en este sector. 
● Laboratorios: velar por el cumplimiento del protocolo en este sector. 

 
11.3 Evaluación 

La Comisión COVID 19 evaluará el cumplimiento del Protocolo y realizará un 
informe que será presentado el día 15 de cada mes a la Dirección Académica 
para su posterior revisión por parte del Consejo de la Escuela.  
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Anexo 6. 
 
 

 
 
 
 

Fotografías: M.C. Dean, Inc. (2020) 
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Anexo 7. 
 
 

 
 
 

Fotografías: M.C. Dean, Inc. (2020) 
 
 
 
 
Nota 
 

Cabe mencionar que este protocolo ha sido desarrollado con base en diferentes 
lineamientos, leyes, directrices y protocolos de varias instituciones gubernamentales y 
privadas para elaborar un documento integral que englobe diversos temas de salud en 
el ámbito del COVID-19 para la ESFA.
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